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ORDENANZA MUNICIPAL N° 4494
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/12/2013.-

Damlán DE
PRESIDENTE,

CONCEM, Cél-átRANTEISE USHUA"

P. Alberto	 I ARAUZ
SECRET

CONCEJO DELBERANTE USHUAIA

Nes c(	 linaclon Parlarnentah
1.1)r.icr-Jc.) 1,171.1E1CRANTi:. USH11A11-

Concejo Deliberante
de íá Ciudad de Uskuaia

302/2005

COM-C210 DIXISZRZ-
CIVPAD DI" 7,1S9-ÍZZAZA

SAWCIOMA COArf'7.1277ZZA pr
ORD.ZW.A.ACZA.

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de cuatro (4) metros

a noventa grados (90 0) del cordón con la leyenda "Estacionamiento Exclusivo para

personas con Discapacidad", sobre la margen Este de la calle Augusto Lasserre S/N,

frente a la Plaza Cívica.

ARTICULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para sU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ing Juan MUNAFO

seaetano de Hacienda y Finanzas

Municipalidad de Ushuais

(
Federico S 1 ANO

INTE

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Andre
I nfa Doto. 1 o AdrrI:Rog. yirrichiyo

S	 T
Ilptenario de la Asamblea General Consliluyente de 1813"

USHUAIA, 3 0 D I C 2013

VISTO el expediente N° CD-10818-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/12/2013, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

cuatro (4) metros a noventa grados (90°) del cordón con la Leyenda "Estacionamiento

Exclusivo para Personas con Discapacidad", sobre la margen Este de la calle Augusto

Lasserre S/N, frente a la Plaza Cívica.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal Nr > 4494  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/12/2013, por

medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de cuatro (4) metros

a noventa grados (90°) del cordón con la Leyenda "Estacionamiento Exclusivo para

Personas con Discapacidad", sobre la margen Este de la calle Augusto Lasserre S/N,

frente a la Plaza Cívica. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 2 3 0 0
/2013.- 

am.
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